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05.08.24 

 
---Siendo las trece horas y diez minutos del día cinco de agosto del año dos mil veinticuatro, se 
reúne en su Sala “Profesor Arq. Jorge A. BORGATO”, el Consejo Directivo de la Facultad de 
Arquitectura, Planeamiento y Diseño de la Universidad Nacional de Rosario bajo la Presidencia 
del Sr. Decano, Mg. Arq. Pedro Ferrazini, con la presencia de los siguientes Consejeros: Arq. 
Damián Villar García (13,00 hs.); Arq. Gustavo Flores (13,00 hs.); Arq. Jorge Antonio Lattanzi 
(13,00 hs.); Arq. Marcelo Barrale (13,00 hs.); D.I. Victoria Vincelli (13,00 hs.); Arq. Soledad 
Cugno (13,00 hs.); Arq. Horacio Vianna (13,00 hs.); Sr. Claudio Cointry (13,00 hs.); Srta. Oriana 
Muñoz (13,00 hs.); Srta. María Julia Angelotti (13,00 hs.), Sr. Nicolás Carletti (13,00 hs.); Srta. 
Delfina González (13,00 hs.), Sr. Matías Grassi (13,00 hs.) y Sr. Juan Pablo Chamorro (13,00 
hs.), registrándose las ausencias de: Arq. Javier Povrzenic; Arq. Héctor Peiró; Arq. Carolina 
Rainero; Arq. Pablo Barese; Srta. Ángeles Downes Franco y Srta. Paula Rolla. ------------------- 
El Sr. Decano da comienzo a la 24ª Reunión – 10ª Sesión Ordinaria – Cuarto Intermedio de la 
sesión del día 02.08.24. ---------------------------------------------------------------------------------------- 
Punto 2) del Orden del Día – Asuntos Entrados – Continuación. ------------------------------------- 
2.24.- Expte. Nº 22813/2024 – Nota presentada por la Directora de Biblioteca Srta. María Eugenia 
Machado, elevando la donación de distintos libros recibida por parte de la Arq. María Cecilia 
Caffaro Rossi. Valor Estimado: $ 104.500.- (pesos ciento cuatro mil quinientos). ------------------- 
Se resuelve, por unanimidad, aceptar la donación y disponer el pase de las presentes actuaciones 
al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Rosario para su patrimonialización. ------------ 
2.25.- Expte. Nº 22818/2024 - Nota presentada por la Directora de Biblioteca Srta. María Eugenia 
Machado, elevando la donación recibida por parte del Sr. José Scaglione, del libro: Gorodischer, 
Horario y Scaglione, José. Legibilidad y Tipografía. La composición de los textos. Valencia: 
Campgraf, 2020. Valor Estimado: $ 25.000.- (pesos veinticinco mil). --------------------------------- 
Se resuelve, por unanimidad, aceptar la donación y disponer el pase de las presentes actuaciones 
al Consejo Superior de la Universidad Nacional de Rosario para su patrimonialización. ------------ 
Tratamiento Sobre Tablas – Presenta la Consejera Directiva Estudiantil, Srta. Delfina González 
– Tema: Eleva nota expresando la preocupación de la Agrupación Estudiantil “La Dominó” más 
algunos estudiantes de la Carrera de Arquitectura, por la falta de información a los estudiantes que 
estaban interesados en participar en el Premio “Aróstegui”. --------------------------------------------- 
Sr. Decano: “Rosario, 2 de agosto de 2024. Sr. Decano, Mg. Arq. Pedro Ferrazini. Sres. Consejeros 
Directivos FAPyD / UNR. Desde la Agrupación Estudiantil “La Dominó”, expresamos nuestra 
preocupación y la de algunos estudiantes de la Carrera de Arquitectura, por la participación en el 
Premio “Aróstegui” ya que, a días de su presentación, estudiantes interesados en participar de 
dicho premio no están informados sobre el criterio de elección. La reflexión acerca de la 
enseñanza-aprendizaje y del proyecto que representan este tipo de actividades, se enriquece desde 
la exposición de los aportes estudiantiles. En función de la nota presentada por profesores de 
Proyecto en la última sesión de Consejo Directivo vemos con preocupación que las mismas 
cátedras les están quitando el derecho de participar a sus estudiantes por diferencias con el modo 
de selección interna establecido por la gestión. Por lo que, como representantes de las y los 
estudiantes, solicitamos que en los años por venir la gestión garantice la participación de 
estudiantes independientemente de la voluntad de las cátedras. A su vez, nos parece importante 
poder pensar un mecanismo de elección que propende a una mayor participación y 
democratización, para recoger el mayor número de opiniones y promover las miradas cruzadas 
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hacia el trabajo y la producción de todas las unidades académicas miembros de ARQUISUR. Es 
por ello que solicitamos al Sr. Decano de la Facultad de Arquitectura, Planeamiento y Diseño de 
la Universidad Nacional de Rosario, por lo tanto, que garantice la participación estudiantil en el 
Premio “Aróstegui” y, por el otro, que administre los medios necesarios para generar un 
mecanismo de selección amplio, democrático y transparente, que promueva la participación 
estudiantil, desde la diversidad de miradas que caracterizan a la producción académica de nuestra 
querida Facultad. Sin otro particular, saluda atte. Fdo.) Srta. Delfina González - Consejera 
Directiva Estudiantil “LA DOMINÓ”. ---------------------------------------------------------------------- 
Punto 3) del Orden del Día - Informes del Decano. ----------------------------------------------------- 
3.1.- Titulo Intermedio de Técnico Universitario en Diseño Industrial: Faini, Marcos Ezequiel 
y Chinique Biagetti, Guido. Título de Bachiller Universitario con Mención en Arquitectura: 
Arneri Guerrini, Candela y Miranda, Fernanda Fabiana. ---------------------------------------------- 
Se aprueban por unanimidad. --------------------------------------------------------------------------------- 
3.2.- Homologación de la Resolución N° 680/2024. ------------------------------------------------------ 
Sr. Decano: “CUDI: EXP-UNR: 24144/2024. Rosario, 01 de julio de 2024. VISTO la nota 
presentada por el Secretario Académico Arq. Darío Jiménez, solicitando designar un Profesor 
Titular y Profesor Adjunto en el Área Teoría y Técnica Urbanísticas, asignaturas “Introducción al 
Urbanismo”, “Análisis Urbanístico” e “Intervención Urbanística” (cursado anual) de la Carrera de 
Arquitectura que se dicta en esta Facultad, y las Resoluciones Nros 1006/2022 y 649/2024; 
CONSIDERANDO la necesidad de contar con personal docente para el normal desenvolvimiento 
de las actividades académicas de esta Casa de Estudios; y ATENTO lo dispuesto en las 
reglamentaciones vigentes; POR ELLO; EL DECANO DE LA FACULTAD DE 
ARQUITECTURA, PLANEAMIENTO Y DISEÑO, RESUELVE: ARTICULO 1º.- Designar 
interinamente, a partir del 01 de julio de 2024, a la Doctora Arquitecta GALIMBERTI, Cecilia 
Inés (C.U.I.L. Nº 27-30048518-4) (Legajo N° 38898), en un (1) cargo de PROFESOR 
TITULAR, dedicación semiexclusiva (Inciso 1 - Partida Principal 1 - "Personal Permanente" - 
Cap. IX - Ref. 73), en el Área Teoría y Técnica Urbanísticas, asignaturas “Introducción al 
Urbanismo”, “Análisis Urbanístico”, e “Intervención Urbanística” (cursado anual), de la Carrera 
“Arquitectura” que se dicta en esta Facultad. ARTICULO 2º.- Designar interinamente, a partir 
del 01 de julio de 2024, a la Doctora Arquitecta MONTI, Alejandra Inés, (C.U.I.L. Nº 27-
28407459-4) (Legajo Nº 38394), en un (1) cargo de PROFESOR ADJUNTO, dedicación 
semiexclusiva, (Inciso 1 - Partida Principal 1 - "Personal Permanente" - Cap. IX -Ref. 71), en el 
Área Teoría y Técnica Urbanísticas, asignaturas “Introducción al Urbanismo”, “Análisis 
Urbanístico”, e “Intervención Urbanística” (cursado anual), de la Carrera “Arquitectura” que se 
dicta en esta Facultad. ARTICULO 3º.- Encomendar a Secretaría Académica la sustanciación de 
los concursos respectivos de los cargos interinos designados en los Arts. 1º y 2º de la presente 
Resolución. ARTICULO 4º.- La presente Resolución se dicta “ad referéndum” del Consejo 
Directivo. ARTICULO 5º.- Regístrese comuníquese y archívese. RESOLUCIÓN Nº 680/2024. 
Fdo.) Mg. Arq. Pedro Ferrazini – Decano / C. P. Diego A. Furrer – Director General de 
Administración”. ----------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3.3.- Expte. N° 24350/2024 – Nota presentada por el Arq. Lautaro Dattilo, solicitando la 
Declaración de "Interés Académico e Institucional" al XLII Encuentro y XXVII Congreso 
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Arquisur: "La Universidad: desafíos y realidades. La inteligencia artificial en Arquitectura, Diseño 
y Ciudad", que se llevará a cabo desde el 16 al 18 de octubre de 2024 en Sede de la Universidad 
de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3.4.- Expte. N° 24536/2024 – Nota presentada por el Arq. Marcelo Barrale, solicitando la 
Declaración de "Interés Académico" del Workshop “Cinco Talleres”, que se realizará desde el 4 
al 7 de septiembre de 2024 en la ciudad de San Juan. ----------------------------------------------------- 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
3.5.- Expte. N° 24530/2024 – Nota presentada por el Secretario Académico, Arq. Darío Jiménez, 
elevando la propuesta de Comisión Asesora que entenderá en el llamado a concurso nacional 
dispuesto para cubrir un (1) cargo de Profesor Titular, dedicación semiexclusiva, en el Área Teoría 
y Técnica del Proyecto Arquitectónico, Sub Área Proyecto Arquitectónico, asignaturas 
“Introducción a la Arquitectura”, “Análisis Proyectual I” y “Análisis Proyectual II”, vacante por 
jubilación del Arq. Juan Andrés Villalba. ------------------------------------------------------------------- 
Pasa a tratamiento de la Comisión de Asuntos Académicos. --------------------------------------------- 
Punto 4) del Orden del Día - Informes y Despachos de Comisión. ------------------------------------ 
Comisión de Asuntos Académicos. ------------------------------------------------------------------------ 
* Despacho Nº 107/24 - Tema: Expte. Nº 21128/2024 - Nota presentada por el Secretario de 
Postgrado, Dr. Arq. Rubén Benedetti, elevando -para su aprobación- la designación del Tribunal 
Evaluador que entenderá en la Defensa del Proyecto Final del maestrando Ricardo Angelone. 
VISTO las presentes actuaciones; esta Comisión recomienda aprobar lo propuesto. ----------------- 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
* Despacho Nº 108/24 - Tema: Expte. Nº 17298/2024 - Srta. Brisa A. Gerez – Solicitud de 
Equivalencias. (Se adjunta informe de Secretaría Académica). VISTO las presentes 
actuaciones; esta Comisión recomienda aprobar la solicitud, según el informe de Secretaría 
Académica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
* Despacho Nº 110/24 - Tema: Expte. Nº 19661/2024 - Sr. Cristóbal Premoli Galli – Solicitud de 
Equivalencias. (Se adjunta informe de Secretaría Académica). VISTO las presentes 
actuaciones; esta Comisión recomienda aprobar la solicitud, según el informe de Secretaría 
Académica. ------------------------------------------------------------------------------------------------------ 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
* Despacho Nº 111/24 - Tema: Expte. Nº 20415/2024 - Nota presentada por el Secretario de 
Postgrado, Dr. Arq. Rubén Benedetti, elevando –para su aprobación- copia del Acta de Evaluación 
de Tesis Doctoral de la doctoranda Lucianne Casasanta García. (Se adjunta copia del Acta de 

Evaluación de Tesis Doctoral). VISTO las presentes actuaciones; esta Comisión recomienda, 
aprobar el Acta. ------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
* Despacho Nº 112/24 - Tema: Expte. Nº 20662/2024 - Nota presentada por la Dra. Arq. Bibiana 
Cicutti y los Arquitectos Jorge Lattanzi y Marcelo Barrale, proponiendo el otorgamiento del Título 
de "Doctor Honoris Causa" al Arq. Augusto Leopoldo Pantarotto. VISTO las presentes 
actuaciones; esta Comisión recomienda aprobar lo solicitado. ------------------------------------------ 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
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* Despacho Nº 113/24 - Tema: Expte. Nº 1234/2024 - Proyecto de Resolución presentado por el 
Secretario de Académico, Arq. Carlos Geremía, proponiendo aprobar las Normas Particulares para 
la provisión, por concurso, de cargos de Profesores, Jefes de Trabajos Prácticos y Ayudantes de 
Primera en la FAPyD - UNR. VISTO las presentes actuaciones; esta Comisión recomienda 
aprobar el proyecto en todo de acuerdo al texto de las normas que suscriben hoy los firmantes. --- 
Se aprueba por unanimidad. ---------------------------------------------------------------------------------- 
---Siendo las trece horas y treinta y cinco minutos se da por finalizada la sesión. -------------------- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JAH. 


